
REPUBLICA DEL ECUADOR a 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

0000 12 

EXTRACTO: 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA VIRHMA SAT 

1.- CELEBRACION, APROBACION E  INSCRIPCION.-_-(a escritura pública de 
constitución simultánea de la com la VIRMA-S.A4., se otorgó en la ciudad de 

Guayaquil, el 16 de Febrero 19 , ante el Notario Décimo Noveno del Cantón 
Guayaquil; ha sido aprobada el señor Subintendente de Derecho Societario 
de la Intendencia de Co ías de Guayaquil, seño 0 Á nue Qlina Jalil, 
mediante Resolución N 24-2-1-1-0500949 el 1 M R 1 9 
e inscrita en el RegÍstro Mercantil del Cantón Guayaquil con el No. 3,693 

el 23 de marzo de 1994. T . - 
2.- DENOMINACION Y PLAZO.- La pañía se denomina VIRMA S.A. y tiene un plazo 

   

  

   
    

   

  

de duración de noventa añoz”. 

3.- DOMICILIO.- El domicitiío de la compañía es la ciudad de Cuy 
provincia del Guayas 

4.- OBJETO 30CIAL.- El objeto social de la compañía es dedicarse a lo 
siguiente: 1).- A la compraventa, permuta, arrendamiento y admimistración de 
bienes raices, urbanos r 
eléctricos, muebles 
finalidad podrá proceder, a la eleboración y ejecución de tod+Tlase de actos 

y contratos del naturaleza civil relacionados con su objeto "y permitidos por 

las leyes ecuatorianas. La compañía no ejercerá el comercio, nia 

la industria, ni adquiere la calidad de comerciante. 

5.- CAPIT 1 capital autorizado de la compañía es de D TLLONES DE 
SUCRES, un capital su ito de CINCO MILLONES CRES-dividido en cinco 

da mil acciones ordinarTas y nominativas de un Aíl sucres dada una. 

      

    

6.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está susorito ¿me3ranente Y 

pagado de la siguiente manera: En erario 3/1 250.000,0%, quedando por 

pagarse la suma de S/3 750.000,00 yen el plazo de dos años. - 

  

7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañia es gobernada p la 

Junta General de Accionistás y es administrada por el Presidente, Ktrente 

General y Vicepresidente. Ejerce la representación legal, júdicial 
extrajudicial el Gefente denerar 

CMdeL .- Guayaquil, marzo 29 de 1994 
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